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PARTEjOFICIAL. 

(Gaceta del día 12 ¡lo Julio.) 

. . PRESIDENCIA , 

D E L C O N S E J O . D E M I N I S T R O S . , 

S S . M M . y. A u g u s t a E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n . s i n nov.edad, en su i n i : 
portante salud. 

• jj-gg.!v¿ .. J.11 ' L . i i .1 li wn m m — • 

GOBIERNO.DE PRoyiKOIA 

' E L E C C I O N E S . 

Circular. 

La Comisión provincial con fe
cha 5 del comente me dice lo quo 
sigue:- • 

«En.el recurso de alzada inter
puesto por D . Gabriel Rodr íguez ¡ 
Alonso, vecino de Millaró, A y u n t a - ! 
miento de l lodiezmo, contra el fallo ¡ 
de la Junta extraordinaria de 1." do 
Junio, que declaró vál idas las oleo-
cionos de Concejales verificadas en 
los dias 1.° a l 4 de Mayo ú l t i m o . 

Resultando: que en la Junta ce
lebrada por el Ayuntamien to y C o 
misionados e n l o d e Jun io . se dio 
cuenta de una protesta contra la 
validez do la e lección, que suscribe 
D. Juan Alvarez y otros, fundada: 
1 E n quo no expresan las listas 
electorales qu iénes son los elegibles 
dentro de l a c a t e g o r í a do los prime
ros cuatro quintos do contr ibuyen
tes. 2.° Porque se han dado votos á 
Agust ín Gu t i é r r ez Rodr íguez , Juan 
Alvarez Diez y J o s é (iutierrez R o 
dr íguez , que no deben ni pueden 
ser elegidos porque no son e legi 
bles. 3.° Porque A g u s t í n Gu t i é r r ez 
apareció en las listas del primer dia 
con otro segundo apellido y después 
so le ha puesto el de Rodr íguez . 

4.° Porque se han cometido coac
ciones por algunas a u t o r i d a d e s 
aconsejando y recomendando can 
didaturas y aun empleando el so
borno con convites y manifestacio
nes de otra índole . 5.° Porque en 
las listas hay dos individuos con. e l 
nombre dé Juan Alvarez Diez, y no 
puede determinarse cua l es el e le
gido, y 6.° Porque siendo uno de 
ellos Estanquero e s t á inca'pacitado. 

Resultando: q u é la Junta, sin que 
se exprese por quien se t omó e l ' 
acuerdo, no es t imó la r ec l amac ión 
fundándose : 1.° E n razón do que en 
las listas, dice, figuran los quo pue-
ilen ser elegidos dentro do los c u a 
tro quintos. 2.° Que los Sres. don 
A g u s t i u Gu t i é r r ez , D . Juan Alva-r 
rez Diez y D . José Gut iér rez Rodr í 
guez son electores elegibles. 3.° 
Que no es exacta la diferencia do 
apellidos que se indica respecto do 
D . A g u s t í n Gut ié r rez , sin quo haya 
otro con quien confundirlo. 4.° Que 
no se tiene conocimiento de coac
ciones cometidas por n inguna auto
ridad y es tá destituida de todo fun
damento la protesta en este punto. 
5." Quo es cierto figuran dos electo
res eon el nombre de Juan A lva rez 
Diez, pero que se les conoce por su 
distinta vecindad y ser el uno ele
gible y el otro no, y 6.° Que desco
nocen quien sea e l Estanquero á 
quien se refiere la protesta. 

Resultando: que el acuerdo asi 
adoptado, se fué á notificar en 2 de 
Junio entro otros á D . Gabriel R o 
d r í g u e z , no encon t r ándo le en su c a 
sa; y cuyo sugeto acudió di recta
mente A ese Gobierno, en e) supues
to equivocado por cierto, de que no 
se habia celebrado la Junta de .1.° 
de Junio y para quo se reclamara el 
expediente de elección como se v e 

rificó por acuerdo de esta Comis ión 
p rov inc ia l del 11 j y 

Resultando a d e m á s : que la C o m i 
sión en sesión de 20 do Junio aco r 
dó pedir a l Alcalde, copia autorizada 
de la l ista de elegibles á fin de resol 
ver y conocer s i lós.Concojales e lec
tos D . Ajjust in G u t i é r r e z R o d r í 
guez, D . ; Juan Alvarez Diez y don 
J o s é Gut ié r rez R o d r í g u e z , t ienen 
esa condic ión; y rec ib ida . ; ' aqué l l a ' 
l ista aparece efectivamente que se 
hal lan en el la comprendidos como 
elegibles, pero no figuran como 
electores en la copia del libro, de l 
censo, echándose de ver en este quo 
hay incluidos. 541 electores y en la 
copia l i teral de l a lista 1quo estuvo 
al públ ico para la elección do C o n 
cejales solo resultan 433. 

Vistos los a r t í cu los 20, 21 y 22 de 
la ley electoral 'y 41 do la m u n i c i 
pal . 

Considerando: quo deb iéndose 
formar el libro del censo electoral 
con arreglo á las listas electorales 
rectificadas y ultimadas en l a forma 
y modo prevenidos en la ley, y ha 
biendo de hallarse conformo á ese 
libro la de electores y elegibles, 
pues estos en municipios menores 
de 1.000 y mayores do 400 vecinos, 
h a b r á n de ser los quo satisfagan 
cuotas comprendidas cu los pr ime
ros cuatro quintos do las listas de 
contribuyentes, no es posible que 
los incluidos en las de elegibles do-
jen de estarlo en el libro del censo 
electoral, pues eu esto se hallan ins
critos todos los electores del d i s t r i 
to munic ipa l . 

Considerando: que no aparecien
do asi las cosas por que en dicho l i 
bro no figuran los Sres. D . A g u s t í n 
Gut ié r rez ' Rodr íguez , n i D . Juan 
Alvarez Diez, como vecino de V i l l a -

nueva, hay que suponer que se ha 
l l a hecho con poca formalidad y no 
puede servir de base para una elec
ción, pues sí dél libro del censo han 
de salir los elegibles, claro e s t á que 
para serió se necesita primeramente 
hallarse incluido en aquel, y c u a n 
do no es asi, y 'aposar do todo figur 
ran, adolecen esas listas de un v i 
cio ' sustancial do nul idad que las 
hace de todo punto, insostenibles, 
y a sea cou relación á los sugetos 
elegidos Concejales, ora en cuanto 
á los demás que en las mismas figu
ran, toda vez quo esto demuestra se 

\ hallan confeccionadas caprichosa
mente. 

Considerando: que si por esta r a 
zón sola podria declararse la n u l i -

' dad de l a e lección, existo a d e m á s 
la circunstancia de quo se denun
cian coacciones, y como quiera quo 
estas se desprenden del particular 
arriba dicho, porque cuando se co
loca en el lugar do elegibles perso
nas que no pueden serlo pur no f i 
gurar en el censo, os de creer que 
toda la elección ha sido amahada y 
quo las autoridades no l ian proce
dido correctamente y on forma que 

¡ se dejo funcionar a l cuerpo electo
ral con entera independencia, y 

Considerando: quo por ello tiene 
que decretarse la nulidad do las ú l 
timamente verificadas; y á fin de 
que las elecciones so verifiquen con 
toda la legalidad posible, debe e n 
comendarse la Presidencia al A l 
calde del pueblo do la cabeza do 
partido jud ic i a l para que de esta 
manera tengan los electores m á s 
independencia y se eviten nuevas 
denuncias de coacciones, las quo 
siempre vienen en descrédi to de la 
autoridad y que basta se supongan 
para que se utilicen lus medios 



aconsejados por l a ley que impidan 
su rea l ización, lo cua l se consigue 
en parte, en el presente caso, con 
la forma propuesta; esta Comisión 
por m a y o r í a ha acordado declarar 
l a nul idad de las elecciones del 
Ayuntamiento ' de Rodiezmo, v e r i 
ficadas en los d ías l . " a l 4 de Mayo 
ú l t i m o , poniéndolo en conocimiento 
de V . S . para que convoque á otras 
nuevas dentro del plazo marcado en 
el art. 46 de l a l e y municipal , de
biendo continuar funcionando el ac
tua l Ayuntamiento hasta que aque
llas se realicen s e g ú n previene el 
92 de la electoral, encargando de 
la Presidencia de las que h a b r á n de 
verificarse al Alcalde del pueblo de 
l a cabeza de partido. 

Los Sres. Almazara y M o r i n . 
Considerando: que no hay motivo 
ninguno que aconseje l a nulidad de 
l a e lección verificada en el A y u n t a 
miento de Rodiezmo, pues todas las 
operaciones de la misma se llevaron 
con regularidad y conforme á la loy 

Considerando. Que los Sres. don 
A g u s t í n Gut ié r rez R o d r í g u e z y don 
Juan Alvares Diez, que figuran en 
l a l ista de elegibles, t ienen capac i 
dad para ser Concejales, pues i n 
cluidos como tales en dicha l i s ta , 
no hay razón para privarles del de 
recho que l a misma les otorga por 
m á s que no es t én en el l ibro del 
censo ,y 

Considerando. Que la lista r emi 
tida por el Alcalde compronde solo 
l a de elegibles, que fué la que se lo 
r e c l a m ó por la Comisión provincia l , 
y como es consiguiente tiene que 
aparecer en ella n ú m e r o menor que 
el de electores, pues el A y u n t a 
miento de Kodiezmo pasa de 400 ve
cinos, fueron de opinión que siendo 
vá l idas las elecciones referidas, de
bía declararse con capacidad á las 
s e ñ o r e s indicados, y puesto que el 
otro elegido, D . José Gut ié r rez R o 
d r í g u e z , no e s t á comprendido n i 
como elector n i como elegible de
clararse que carece de capacidad 
para ser Concejal. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . S. para que se digne ejecu
tar el acuerdo, que ha de publicar ; 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin

cia con arreglo al art. 90 de la ley 
electoral. 

Dius guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
León o do Jul io de 1887.—El V i c e 
presidente, Fidel G . Teger ina .—El 
Secretario, Leopoldo G a r c í a . — S e 
ñ o r Gobernador c i v i l de esta p r o 
v i n c i a . » 

E n vis ta de la precedente resolu
ción y de lo dispuesto en l a ley elec
toral , l ie acordado los días 31 del 
corriente mes, 1, 2 y 3 del p róx imo 
mes de Agos to para que se ve r i f i 

que l a nueva elección conforme á 
las prescripciones que r igieron en 
l a de que se trata, encargando de l a 
presidencia de las mismas al S r . A l 
calde del Ayuntamiento cabeza de l 
partido, conforme al art. 91 de l a 
l e y electoral. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN para su c u m p l i 
miento y con el fin de que l legue á 
conocimiento de los interesados. 

Leou 12 de Jul io de 1887. 
El Qobomaior, 

Ricardo Garda. 

SUCCION DE FOMENTO. 

ftlonlcs. 

Hallándose depositadas en poder 
del Presidente de l a Junta a d m i 
nistrat iva dol pueblo de Vi l laf rea , 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no, 49 cambas y 30 palas de made
ra de haya procedentes de corta 
fraudulenta, he dispuesto su ena-
genacion en pública subasta por el 
tipo de tasac ión importante 20 pe
setas. 

T e n d r á lugar el acto el dia 24 del 
actual á las doce de su m a ñ a n a 
en l a Casa Consistorial del referido 
Ayuntamiento de Boca de H u é r g a -
no y bajo l a presidencia del Sr . A l 
calde constitucional. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de aquellos á quienes pueda in t e 
resar. 

Leou 2 de Jul io de 1887. 

El Oô )ê nador,• 
nfcardo Garda. 

dondo; declarando franco, l ibre y 
registrable el terreno que l a misma 
comprende. 

L o que he dispuesto se publique 
en este per iódico oficial para cono
cimiento de l .públ ico . 

León 9 de Jul io de 1887. 
El Gobernador, 

Ricardo Garda. 

Habiendo presentado D . Pedro 
López , registrador de l a mina de 
cobro llamada ü l Zape, si ta en t é r 
mino de San Mar t in , Ayuntamiento 
de Rodiezmo, el papel de reintegro 
de pagos al Estado de las 24 perte
nencias demarcadas y en el en que 
ha de esteuderse el t í tu lo de propie
dad; he acordado aprobarlo de c o n 
formidad con lo dispuesto en el ar
t í c u l o 36 do l a loy reformada de 4 
de Marzo de 1868. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este per iódico oficial para conoci 
miento del púb l i co . 

León 8 de Jul io de 1887. 
El Goboroador. 

Ricardo Garda. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia pre
sentada por D . Marcelino Balbuena 
y Balbuena, vecino de R i a ñ o , re 
gistrador de la mina de hul la l l ama
da Pastora, si ta en t é r m i n o de R i a 
ñ o , y sitio que llaman puerto de re-

MINISTERIO D E IfA. GOBEIINA.OION. 

KEAL ÓHDEN. 

l imo . Sr . : Pasado á informe de las 
Secciones de Gobernac ión , Estado 
y Gracia y Jus t ic ia del Consejo de 
Estado el expediente instruido á 
instancia de varios Arquitectos en 
solicitud de que se reforme l a dis
posición 3.* de la Real orden de 17 
de Febrero de 1886, sobre construc
ción de cementerios, dicho Cuerpo 
consultivo ha emitido el s iguiente 
dictamen: 

«Excmo. Sr . : Las Secciones han 
examinado el expediente promovido 
á instancia de varios Arquitectos é n 
solicitud de que se reforme la d is 
posición S." de l a Real orden de 17 
de Febrero de 1886 sobre construc
ción de cementerios. 

Con objeto de evitar las dif icul ta
des que se ofrecían á los A y u n t a 
mientos para emplazar los nuevos 
cementerios i las distancias estable
cidas por la Real orden de 19 de M a 
yo de 1882, se d ic tó l a Rea l orden de 
17 de Febrero de 1886, en cuya d is 
posición 3." se es tablec ía que en el 
expediente que s e g ú n en l a misma 
se disponía debían incoar los A y u n 
tamientos para l a cons t rucc ión de 
los nuevos cementerios, se ha r í a 
constar por medio del oportuno pla
no autorizado por un Arqui tecto, 

j Ingeniero ó Maestro de obras, si en 
la' localidad no hubiese de los prime
ros, la superficie del cementerio en 
proyecto, distancia de la población, 
or ien tac ión , s e g ú n los vientos que 
m á s comunmente reinen en la loca
l idad etc. 

E n 3 de Marzo de 1886 acudieron 
varios Arquitectos, residentes en 
Granada, en sol ici tud do que se 
aclarase dicha Real orden por consi 
decar atentatoria á sus derechos l a 
disposición 3." citada que en ella se 
contiene, sol ici tud á que luego se 
han adherido otros varios Arqui tec 
tos de distintas provincias: fun
dan todos ellos su rec lamac ión en 
que dicha R e a l orden concede á los 
Ingenieros facultades e x t r a ñ a s 4 su 
clase, y á los Maestros de obras 
atribuciones que no e s t á n en armo
nía con la l imi tac ión de sus estu
dios, y en que siendo los cemente
rios edificaciones públ icas , á los A r 
quitectos les corresponde formar 
sus planos por ser de s u exc lus iva 
competencia todo lo que á aquellas 
se refiere por lo que dicha Real or
den debería aclararse en el sentido 

de que solo los Arquitectos pudie
ran hacer los planos de los cemen
terios. 

Remitido el expediente á informe 
de l a Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, é s t a lo emi t ió 
en I ." de Jul io de 1886 en el sentido 
de que procedía acceder á lo s o l i c i 
tado. 

E l estado lamentable en que se 
encuentran l a mayor parte de los 
cementerios en E s p a ñ a , faltos de t o 
da clase de condiciones h i g i é n i c a s , 
estado que hac í a m á s grave la e p i 
demia colér ica ú l t i m a m e n t e desar
rollada, dio origen á varias disposi
ciones que t end í an á evitar dichos 
inconvenientes, y entre ellas á la 
Realorden de 17 de Febrero de 1886, 
en la que se procuraba facilitar á los 
pueblos de escala importancia la 
reforma, y á e v i t a r q u e p o r l o s c u a n 
tiosos gastos que l a cons t rucc ión 
de nuevos cementerios les produje
se, incompatibles con el estado del 
Erar io munic ipa l , se vieran impos i 
bilitados de plantearla, continuando 
con el antiguo cementerio, sufrien
do los perjuicios que el mismo c a u 
sar ía á la salud en la localidad; y á 
conseguir esto tiende l a disposición 
3.° cuya dec la rac ión solicitan los 
Arquitectos por creerse por ella per
judicados; es cierto que el art. 6.° 
del Reglamento de 22 de Jul io de 
1884 les otorga el derecho de pro
yectar y d i r ig i r toda clase de edif i 
cios que fuesen costeados con fon
dos públ icos ó de Corporaciones, a s i 
como aquellos que, aunque de p r o 
piedad particular, tuviesen uso p ú 
blico, como capillas, hospitales, t ea 
tros, etc.; pero en esta disposición 
no pueden de llono considerarse 
incluidos los cementerios, y . menos 
aquellos de los pueblos que no han 
de ir a c o m p a ñ a d o s de edificación, 
a lguna que por su importancia r e 
quiera se l a considere comprendida 
en la citada d i spos ic ión . 

Pero a d e m á s hay que tener en 
cuenta los intereses de los pueblos 
de poco vecindario y escasos medios 
económicos , y s i bien deben a ten
derse los derechos do los Arqu i t ec 
tos no hasta el punto do sacrificar 
á aquellos en aras de és tos , é impo
sibilitar á dichos pueblos para cons
t ru i r nuevos cementerios que r e ú 
nan las debidas condiciones, impo
niéndoles para ello gastos que no 
pueden sufragar, sino por el con
trario, ha de facil i társeles los me
dios de hacerlos; a l efecto l a c i t a 
da Real orden con tal proposito, 
previendo el caso de que l a autori
zación de u n Arquitecto no fuese 
fácil de obtener, establece las per
sonas que pod ían suplir la, citando 
en primer lugar á los Ingenieros, en 
segundo á los Maestros de obras, s i 
bien dicha disposición debiera e n 
tenderse siempre en el sentido del 
preferente derecho por parte de los 
Arquitectos para proyectar los p l a 
nos de los cementerios, pudiéndolo 



hacer solo en su falta los Ingenieros, 
en la de és tos los Maestros de obras 
en )ns poblaciones de p e q u e ü a i m 
portancia, para lo cua l se podr í a 
tener en cuenta que estos ú l t i m o s 
e s t á n autorizados en los pueblos de 
menos ds 2.000 vecinos por el a r t í 
culo 3.° del reglamento de 31 de 
Diciembre del 53, para proyectar y 
construir edificios de particulares, 
pudiendo considerarse esta au tor i 
zación como l a que ha de servir de 
base para l a ac la rac ión . 

E n resumen, l a Secc ión opina 
que procede aclarar la Rea l orden 
de 17 de Febrero de 1886 en el sen
tido de que en l a c o n s t r u c c i ó n de 
cementerios deberá intervenir un 
Arquitecto, excepto en las poblacio-
ECS de menos de 2.000 vecinos; en 
las que s i no los hubiera, pod rán ser 
sustituidos por un Ingeniero, y á 
falta de él por un Maestro de; obras. 

Y conformándose S. U . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
Regento.del Reino, con el preinser
to d i c t á m e n , se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y d e m á s efectos. 
Dios guarde á V . I. m u c h o s . a ñ o s . 
Madr id 22 de A b r i l de 1887.—León 
y Cast i l lo .—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Apmlamionto constitucional de 
Astorga. 

Pl iego do condiciones particulares y 
económicas que han de regir en 
l a subasta y contrata de las obras 
para la conducc ión de aguas á l a 
ciudad de Astorga . 
Ar t i cu lo 1." Se saca & púb l i ca 

subasta la cons t rucc ión de las obras 
de acueducto necesarias para e l 
abastecimiento de l a ciudad de 
Astorga, que se han de ejecutar 
con arreglo á los planos y condicio
nes tacultativas que a c o m p a ñ a n , y 
á los precios unitarios que se e s 
presan en el presupuesto y que se 
hal lan de manifiesto en e l lugar de 
la subasta. ' 

A r t . 2.° L a subasta se ver i f icará 
s i m u l t á n e a m e n t e en Madrid en l a 
Dirección de Admin i s t r ac ión loca l 
(Ministerio de l a Gobernac ión) , bai'o 
la presidencia del funcionario que 
tenga á bien designar el E x c m o . se
ñor Ministro de l a Gobernac ión , y 
en As to rga bajo la presidencia del 
Sr . Alcalde Presidente del Exce l en 
t í s imo Ayuntamiento, cuyo acto 
t e n d r á lugar el dia 5 de Agosto p r ó 
x imo , á las dos de l a tarde, con las 
formalidades prevenidas en el Rea l 
decreto de 4 de Enero de 1883. 

A r t . 3.° Para tomar parte en l a 
subasta se necesita acreditar por 
medio do carta de pago de la Depo -

s i ta r ía de fondas municipales, de l a 
Caja general de Depósi tos ó de las 
sucursales de éüta, l a cantidad de 
nueve m i l ochocientas setenta y 
ocho pesetas y cincuenta y dos c é n 
timos (9.878 pesetas 52 cén t imos ) , 
equivalente a l 5 por 100 del impor 
te del presupuesto de las obras á 
construir, s in cuyo requisito no se
rá admitida proposición alguna. 

Art . ,4 .° Las proposiciones, e x 
tendidas en papel del sello 11.° y en 
letra clara y legible, con arreglo al 
modelo adjunto, se p r e s e n t a r á n , 
en pliego cerrado en el dia y hora 
de l a subasta, a c o m p a ñ a n d o la carta 
de pago de que habla la cond ic ión 
anterior y la cédula personal. 

A r t . 5.° N o se rán admitidas pro
posiciones por importes superiores 
a l del presupuesto, excepción he 
cha en este de l a cantidad que e x 
presa el art. 1.°, que se refiere á e x 
propiaciones; pues siendo és tas de 
cuenta del E x c m o . Ayuntamien to , 
resta para el tipo del remate l a can 
tidad de ciento noventa y siete m i l 
quinientas setenta pesetas y c u a 
renta y cinco c é n t i m o s (197.570'45 

A r t . 6.° S i a l abrirse los pliegos 
resultaren dos ó m á s proposiciones 
iguales, de las m á s beneficiosas, se 
es tablecerá nueva.licitacion por p u 
jas á l a l lana, y por espacio de diez 
minutos; entre - sus autores que se 
hallen presentes, pasados los cuales 
lodec la ra rá e l Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces 
á los l ic í táderes ; en tend iéndose que 
si n inguno mejorase la proposición, 
ó todos l a mejorasen en los mismos 
t é rminos , se h a r á l a adjudicación 
provisional del remate á favor do 
aquel cuyo pliego tenga e l n ú m e r o 
m á s bajo. 

A r t . 7.° U n a vez terminado el 
acto de la subasta, se devolverán los 
depósi tos ú las personas cuyas pro
posiciones no hayan sido admitidas, 
r e se rvándose los d e m á s para los 
efectos que p r e c e p t ú a el Real de
creto dicho de 4 de Enero de 1883. 

A r t . 8.° Dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes á la en que 
se hubiere comunicado al interesa
do correspondiente la adjudicación 
definitiva del remate, debe rá é s t e 
ampliar su depósi to hasta el 15 por 
100 de su proposición, p roced iéndo-
se desde luego á extender la corres
pondiente escritura, de la que se sa
ca rán dos copias, una para el E x c e 
lent ís imo Ayuntamiento y otra para 
el contratista. 

A r t . 9.° Todos los gastos de s u 
basta, escritura, copias y anuncios 
en los Boletines oficiales, Gaceta, 
etc., así como cualquier otro que 
pudiera originarse durante el curso 

de las obras ó d su t e rminac ión por 
defectos ó faltas del contratista, se
r á n de cuenta exclusiva de é s t e . 

A r t . 10. A los quince días de n o 
tificada al contratista l a ap robac ión 
de l a subasta, d a r á principio á las 
obras bajo la inspecc ión inmediata 
del Director facultativo que el E x 
ce len t í s imo Ayuntamiento tenga á 
bien nombrar a l efecto. 

A r t . 11. E l contratista t e n d r á 
a l frente de la obra persona perita 
que dirija el detalle de los diferentes 
trabajos que sean necesarios ejecu
tar y que le represente en sus ausen
cias, siendo vá l idas todas las c o m u 
nicaciones que á és te se le dirijan 
como s i lo fueran para el mismo re
presentado. 

A r t . 12. I.a obra habrá de t e r m i 
narse en el espacio do diez y ocho 
meses, contados á partir del dia en 
que se cumplan los quince de que 
habla la condic ión 1 0 / 

A r t . 13. Los pagos se h a r á n por 
el E x c m o . Ayuntamiento en l a for
ma siguiente: á l a recepción p r o v i 
sional e n t r e g a r á a l contratista de 
las obras la cuarta parte del impor
te total de las mismas. A la recep
c ión definitiva se le e n t r e g a r á l a 
cantidad necesaria para completar 
l a tercera parte del total del valor 
en que hayan sido contratadas las 
obras, y los pagos sucesivos se h a 
r á n por anualidades do 20.000 pese
tas cada una, devengando és tas u n 
5 por 100 de rédi tos anuales. 

A r t . 14. S i a l Ayuntamiento 
conviniera adelantar el pago de una 
ó m á s anualidades, ó de todas ellas, 
el contratista queda obligado á re
cibirlas, s in m á s in te rés que el de
vengado hasta aquella fecha. 

A r t . 15. S i e l contratista no d ie
se principie á la obra en el tiempo 
fijado, ó la suspendiese por c u a l 
quier causa.sin motivo justificado, 
se le c o n c e d e r á por medio de c o m u 
nicac ión oficial, en l a que firmará 
el etitemilo, una p r ó r r o g a de ocho 
dias para su principio ó cont inua
c ión , pasados los cuales s i no c u m 
pliese, se e m p e z a r á n ó c o n t i n u a r á n 
aquellas por admin i s t rac ión y por 
cuenta del contratista hasta inver t i r 
toda la fianza, quedando por ello 
rescindido de hecho ol contrato con 
pé rd ida para el contratista de la 
cantidad invert ida, que q u e d a r á á 
favor de las obras; y el Exce l en t í s i 
mo Ayuntamiento con el derecho de 
proceder á nueva subasta s e g ú n 
convenga á los intereses que repre
senta. 

A r t . 16. S i e l contratista no ter
minase la obra en el p lazo ' seña lado , 
se le concederá dos meses de p r ó r r o 
ga , en la misma forma que se e x 
presa en la condic ión anterior, y s i 

con és te no la terminase, se proce
d e r á de igua l modo que en la repe
t ida condic ión , á menos que él c o n 
tratista prefiera abonar a l A y u n t a 
miento la cantidad de 15 pesetas por 
cada dia que trascurriese hasta l a 
completa t e r m i n a c i ó n , todo en e l 
caso, se entiende, de que no hubie
re fuerza mayor debidamente j u s t i 
ficada que motivar el retraso. 

A r t . 17. E l contratista no queda 
relevado de responsabilidad hasta l a 
recepc ión definitiva de las obras, y 
por tanto no podrá retirar su fianza 
hasta que dicha recepc ión haya t e 
nido luga r . 

A r t . 18. E l contratista se some
te en un todo á las Autoridades y 
Tribunales del domicil io, ó j u r i sd i c 
c ión del domicilio de la Corporac ión 
municipal , que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, e n t e n d i é n d o s e 
que el contrato se hace á riesgo y 
ventura del contratista. 

A r t . 19. Además de . las c o n d i 
ciones inscritas a q u í , este contrato 
obl iga y deja sujeto al contratista á 
las prescripciones generales de con
t r a t a c i ó n de Obras púb l i cas , que no 
se opongan á las c o n s í g n a d a s a h o r a . 

Astorga 20 do Junio do 1887 .—El 
Alcalde Presidente, Francisco J . P i 
neda.—Por acuerdo de la Corpora
c ión , E l Secretario, Pedro Diaz L ó 
pez . 

Modelo de proposición. 
D. N . N . . , vecina de... , calle de . . , 

n ú m . . . , s e g ú n acredita con su c é 
dula personal n ú m . . . , clase. . . , e x 
pedida por e l . . . , en.. . de.. . , de . . . , 
enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia de León, n ú m . . . , 
correspondiente a l dia. . . de.. . de. . . , 
del pliego de condiciones, precios 
unitarios y d e m á s documentos del 
proyecto de t r a ída do aguas po ta 
bles á l a ciudad de Astorga , se c o m 
promete á ejecutar las obras para l a 
t r a í d a de aguas á dicha ciudad, s u 
j e t á n d o s e en un todo a l referido 
pliego de condiciones y prosupues
to, por l a cantidad de.. . (Aquí e l i m 
porto en letra clara y legible.) 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía conslilucional de 
Bollar. 

Se hal la vacante l a Secretaria de \ 
Ayuntamien to de Boñar dotada con 
1.500 pesetas anuales, siendo de 
cuenta del Secretario hacer todos 
los repartos, amillaramientos y cuan
tos trabajos son anejos al cargo, y 
debiendo advertir que s i por n e g l i 
gencia ó morosidad del Secretario 
se expidieren apremios contra e l 
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Ayuntamien to , se rá a q u é l responsa
ble de ellos. 

Los que quieran aspirar a l cargo 
d i r ig i rán sus instancias a l A y u n t a 
miento en t é r m i n o de 15 días á con 
tar desde l a inserc ión de esto anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

B o ñ a r 4 de Jul io de 1887.—El A l 
calde, E m i l i o Kodr iguez . 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gumanes. 

Terminado e l repart imiento de 
consumos de este Ayun tamien to 
para el ejercicio económico de 1887 
á 88, se expone a l públ ico en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 dias, á ñ n de oir las 
reclamaciones que contra el mismo 
se interpongan, y trascurrido dicho 
plazo no se oirá r ec l amac ión a l 
guna . 

Toral de los Guzmanes 8 de Jul io 
de 1887.—El Alca lde , Cárlos F u e r 
tes. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo. 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de 8 dias en l a 
Secretaria de esto Ayuntamiento el 
reparto de consumos que r eg i r á en 
el actual a ñ o económico de 1887 á 
1888, dentro de cuyo plazo po
d r á n los contribuyentes hacer las 
reclamaciones que les convengan, 
pues pasado dicho t é r m i n o no s e r á n 
oidas. 

E l Burgo 3 de Jul io de 1887.— 
Por orden, J u l i á n Herreros. 

Alcaldía constitucional de 
•tan Esle ían de Yaldueza. 

Hal lándose terminados y expues
tos al públ ico en la S e c r e t a r í a do 
este Ayuntamiento el repartimiento 
do l a c o n t r i b u c i ó n terr i tor ial y el 
padrón do cédu l a s personales res
pectivas al corriente a ñ o e c o n ó m i 
co, se haco saber á los comprendi
dos en el mismo presenten las re 
clamaciones que .vieren convenirlos 
en el t é r m i n o de 8 dias á contar 
desde l a inserc ión do este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL, pasados los 

cuales no serán oidos y so r e m i t i r á n 
dichos documentos á l a superior 
aprobac ión . 

San Esteban de Valdueza á 8 de 
Ju l io do 1887.—El Alca lde , T o m á s 
Car bajo. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino. 

Se hallan terminados y expuestos 
a l públ ico en la Secretaria de este 
Ayun tamien to por t é r m i n o de ocho 
dias los repartimientos de la cont r i 
b u c i ó n te r r i tor ia l y de consumos 

para el presente a ü o económico de 
1887-88, á fin de que los con t r ibu
yentes puedan presentar durante 
dicho tiempo las reclamaciones que 
crean convenientes, p a s a d o s los 
cuales no s e r á n atendidas. 

Rabanal del Camino 5 de Jul io de 
1887.—El Teniente Alcalde, Matias 
M o r á n . 

Alcaldía constitucional de 
Villahornate. 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión terr i torial , consu
mos cereales y sal correspondientes 
al ejercicio de 1887 á 88, quedan ex
puestos al público en la S e c r e t a r í a 
de este Ayuntamiento por t é r m i n o 
de 8 dias para que los cont r ibuyen
tes que en ellos figuran puedan ha 
cer las reclamaciones que crean 
justas. 

Vil lahornate y Ju l io 8 de 1887.— 
E l Alca lde , Evaris to Vecino . 

Alcaldía conslUmional de, 
San M i l á n de los Caballeros. 

Por renuncia del que l a desempe
ñ a b a se hal la vacante la Secretaria-
de este Ayuntamien to con l a dota
ción anual de 275 pesetas, pagadas' 
por trimestres de los fondos m u n i c i 
pales. 

Los que deseen obtenerla presen
t a r á n sol ici tud escrita en papel cor
respondiente á la Alcaldía dentro do 
los ocho dias siguientes, desde que 
se publique el anuncio presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 

pues pasados aquellos l a Corpora
ción aco rda rá lo que proceda. 

San Millán de los Caballeros Jul io 
4 de 1887.—El Alcalde, J o s é F a b i á n 
A m e z . 

Alcaldía constitucional de • 
Riego de la Vega. 

Los repartimientos territorial y 
do consumos de este Ayuntamiento 
correspondientes a l presente ejerci
cio 1887 á 88, se hal lan terminados 
y expuestos al públ ico en l a Secre
taria del Ayuntamien to para que 
puedan examinarlos los contr ibu
yentes en ellos comprendidos y ha 
cer en dicho plazo las reclamaciones 
do que so crean asistidos, en l a i n 
tel igencia q u e trascurrido d i c h o 
plazo, no se r án admitidas. 

Riego de la Vega 8 de Julio de 
1887.—El Alca lde , Vicente Cabero. 

este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
8 dias con objeto de que los con t r i 
buyentes puedan enterarse de la 
apl icación de cuotas que á cada uno 
ha correspondido y hacer las re 
clamaciones que les convenga, 
pasado el cual no se r án atendidas. 

Terminado el repartimiento de 
consumos y recargos de este A y u n 
tamiento para el aílo económico de 
1887-88, se hal la expuesto al púb l i 
co en la Sec re t a r í a del mismo por el 
t é r m i n o de 8 dias - para que dentro 
de ellos puedan los contribuyentes 
hacer las reclamaciones que les con
venga, pasado el cua l no se r án o i 
das. 

Regueras á 9 de Jul io de 1887.— 
E l Alcalde , Gregorio Lobato.' 

Alcaldía constitucional de 
Regueras de Arr i la . 

Terminado el repartimiento de l a 
cont r ibuc ión terr i tor ial para el a ñ o 
económico de 1887-88, se halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaria de 

Alcaldía constitucional de 

Pobladura de Pelayo García. 

Terminado el repartimiento do 
con t r ibuc ión terri torial , cul t ivo y 
g a n a d e r í a , asi como el del impuesto 
de consumos y cereales, formados 
por las respectivas Juntas per ic ia l 
y municipal para el a ñ o económico 
de 1887 á 88, se hal lan de manifies
to uno y otro en la Secre ta r í a 
municipal , por el t é r m i n o de 8 dias, 
á contar desde la fijación del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de l a provincia , para que durante 
dicho t é r m i n o , pueda sor examina
do, p j r los contribuyentes de este 
municipio en el t é r m i n o referido, 
pasados los cuales n o se rán atendi
dos y les p a r a r á el perjuicio consi 
guiente . 

Pobladura Pelayo García y Ju l io 
10 de 1887.—fel Alca lde , Ju l i án V i 
l lalobos. 

Alcaldía constitucional de 

L a Ercina. 

Terminados los repartimientos de 
terri torial y consumos correspon
dientes a l año económico de 1887 á 
88, se hallan expuestos al públ ico 
onla Secretariado esto Ayun tamien
to por t é r m i n o de 8 dias, .durante 
los cuales pod rán los contribuyentes 
en ellos comprendidos hacer las re 
clamaciones que crean procedentes, 
pues trascurridos que sean no se r án 
oidas pa rándo le s el perjuicio con 
siguiente . 

L a E r c i n a 3 de Jul io de 1887.— 
E l Alca lde , Manuel S á n c h e z . 

Alcaldía constiiucional de 

Castroconlrigo. 

Terminados los repartimientos de 
consumos, cereales y sal y de con 

t r i buc ión territorial de este A y u n t a 
miento para el corriente ejercicio, 
se hal lan expuestos al públ ico en l a 
Secretaria del Ayuntamioato por 
t é r m i n o de 8 dias, para que dentro 
de ellos, reclame el que so considere 
agraviado, pues pasado no se admi 
t i r á n reclamaciones. 

Castrocontrigo y Jul io 6 de 1887. 
— E l Alcalde, Manuel Casado. 

Alcaldía constitucional de 

Sancedo. 

Terminados los repartimientos de 
con t r ibuc ión territorial, consumos, 
cereales y sal , de este munic ip io , 
para el ejercicio actual de 1887-88, 
se hallan de manifiesto en l a Secre
taria del Ayuntamiento por t é r m i n o 
de ocho dias, durante los cuales, po 
d r á n los interesados hacer las r ec la 
maciones que crean procedentes, 
pues pasado pue sea dicho t é r m i n o 
no se rán oidas y les p a r a r á e l per
ju ic io consiguiente. 

Sancedo 3 dé J u l i o de 1887.—El 
Alcalde , Romualdo Riesco. 

Alcaldía constiiucional de 

lalderrey. 

E n la Secretaria del Ayuntamien
to se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de 8 dias, los 
repartes de las contribuciones ter
r i torial y de consumos do este m u -
nicipio'correspondientes a l ejercicio 
económico 1887 á 88, y durante 
dicho plazo pueden los con t r ibu
yentes en ellos comprendidos hacer 
las reclamaciones de agravios que 
sean justas, pues pasados no se r án 
oi das. 

Valderrey 8 do Jul io de 1887.— 
E l Alcalde , Matias Fernandez. 

Terminado el repartimiento de la 
con t r i buc ión terri torial para el a ñ o 
económico do 1887-88, se halla ex 
puesto al público on las Secretarias 
respectivas por t é r m i n o de 8 dias, 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse do la ap l ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Gráde les 
Calzada 
Cimanes del Tejar 
L a B a ü e z a 
Campazas 

I .CO.V—1889. 

[mlirenta de la Diputación provincial. 


